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FONDOSGOT§

r- IM6ERTÜH, §. *, ÜE c. V.

ilü§0?R0§: R0üERTO Aír¡T§SI¡O VALLES M&RTíNII, de cuarenta y ün aftos de edad, Dsctpren

Medicira. del domiciliu de Soyapango" Departamento de San Salvad*r, a quien identifico portador

de mi üocurnento Único de tdentidad Nümero'

Tarjeta de ldentificación Tributaria Núrnero r

actuando en mi calidad de §irectsr Médica H*spital Regional y Departamental

especlficameilte en nombre y represeñt*ción del HO§PITAL NACIONAL dEItFtRMEfiA A$Güil{A

VIDAL §t NAJARRO,, §AN BÁnrCIto¡ cuyñ personería legítimo con *lAcuerdo Númera Doscientos

§esenta y siete de fecha dqce de juti* del affs dos mlldiecinueve, su§ürito por Ia Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek. por medio del cual me asigna funciones cornn Director

Médico ltnspital Regional y Departamental pcr tant$ Y de conformidad a lo establecido sn el

Añículo Sssenta y siete del Reglan'lents Gefieral de Hcspitales del Ministeris de Salud; estoy

facu[tado para celebrar costratos ccmo el pr*§ente; y que efl el transcurso de este ¡nstrum€ñto

me denominaré "*l csntrütñnte" y DüRYS YAf{lRA AwAnEf DE URHUTIÁ, de cincuentü y ciñtÜ

años de edad, empleada, d*ldomicilio de San S*lvador, ü*partamento de San §alvador, po*adora

de mi Documento Unico de ldsntidad Número'

miTarjeta de ldentificación Tributaria Número i

, quien actúa en su calldad de Apoderada fspecial de la Sociedad C. IMBERTOÍI¡,

§oüEaAD AH§NIMA üE CAp¡TAL VARIASLE, que puede c. Irl,tBERTOftl, §. A' DE C' V.l del

domicitio de San §alvador, con Tarjeta de ldentificación Trihutaria número

, tal como compruebo can: r! Fatocapia

Certificada por Notario del Tsstimanis de E¡critura Púbtica de Constitucién de la Sociedad C

¡MBERTSN y CSMFAñfA, que puede abreviarse C IMBEATOiII Y clA", otcrgada ante las oficios

Notariales del Licenciado naberto Lara Velado, celebrada en la Ciudad de San Salvadcr a la*

dieciséis horas del día ocho de diciembre del añc rnil novecientos §esefitñ y $ns e inscrita al

Número SETENTA Y OCHO del Libro PRIM§Rü üHL RüGISTRO FEL JUZGADO QUlfüTO 0E LCI CIVIL Y

Ot COMüHCiO, eldfa veintidós de nrarzo del año de mil nsvecientos §esenta y dos- bl Fotocopia

Certificada por Notario del Testimonio de §scritura Pública de Modificación al Pacto Social de la

ydemi

vde

lst,*r**

#,

fá*fñá ¡



MINISTERIO DE SAIUD

fieprlhlica de El Salvador, C. A
I.IOSPITAI sAN BAfrTOLO

aONTRATQ N0, ZSÍ20;:§
ucrTAetéil pÚBü€A No. 0s/20?0

RESoLUCiÓN DE RESUITAD0S r\¡o. 0§/20]0
FONü§I §OTS

c. tMBf RT0,{, §. A. nE C, V.

sociedad, celebrada a las diecisiete horas y cuarenta minutos det día dieciocho de marzo del año

de mil novecientos ochenta y do¡ ante los uficios notariales del Licenciado Pedro luis Apostolo, e

inscrita en e! Registro de Comercio al Número CATORC§ del Lihro TRESCTENTOS TRETNTA y UNG,

de fecha treinta y unc de marzo del año de mil novecie ntos ochenta y dos. c) Fotocopia Certificada

por Notario del Testimonta de fscritura Pública de M*dificación al Pacto Social de la sociedad,

celehrada a las quince horas deI dfa doce de rnar¡o def año dos mildoce, ante las oficios notariales

del Licenciado Piero Ant*nia Rusconi Gutiérrer, e inscrita en el Registro de Comercio al Número

SETEf{TA Y SEIS de} Lihro DO§ Mtt NOV§CIENTO§ UNO, de fecha veintiséis de marzo del año dos

mil doce. d) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Esritura Fública de pader

§special otorgado por el Licenciado Carlos León lmberton Déneke, en su calidad de primer D¡rector

de la Junta D¡rectiva y Representante l-egal de la sociedad a favor la Señora Dorys yanira Afvare¿

de Urrutia, celebrada a las catorce horas ron treinta minutqs del día diecisiete de *nero del año

dos mil diecinueve ante los oficios notariales de la Lirenciada Adriana Beatri¿ Morán Bonilla, e

inscrito *n el Registro de Camercio al Número DltCtOCHCI del Libro UN tvltt NOVICIENTO§

DIECI§EIS, del Registrn de Otros Confatos Mercantiles, el veintiuno de enero del año dos mil

diecinueve. Por la cual estoy plenamente facultada para ütorgar actos corto el presente; quien en

est€ ¡nstrumento me denorninaré "la ccntratista", y en las cualidades antes expresadas

MANIFE§TAMO§: Que hemos acord*do otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato

proveniente del proceso de [ícitasión Pública No. 05/201"9, denominado y que tiene por objeto

"IN§UMOS MEDICOS. QUíMICO§, §OLUCIONES Y MATE§IALT§ Dr CIs.rEosINTEsI§ PARA €L

HOSP{TAL I{ACIONAI "ENFTRM§RA ANGEilCA lllDAL DE NAJARRO" §AN BAtTOLff, pARA EL AñO

?ü2A", de conformidad a la Ley Adquisiciones y Ccntrat¡ciones de Ia Administración pública, que

en adelante se denominará LACAP, su Reglarnento que en adelante se denominará RELACAp, y a

las cláusulas que ie detal[¡n a continuación: l].9SJfTO OEl.§"R,NTfi,AfQ: tl Cantratista se abliga a

surninistrar al Hospital, a precios firmes, 1N§uMo§ MEptcos, eulMtco$ soLUctoNE§ y

MATfRIATTS DE OSTEO§INTES}S PARA ET HCI§PITAt NACIOñ¡AL'¡NFERMERA ANGELICA VIDAI

Ot NAJARRO" SAfr¡ BARTOIO, FABA fL Añ0 Z}ZO,,, según el detalle siguiente:

PáSfls ¡
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§FB§CEI{:
FCRMUTA PüLIMTRICA AOULTüCOI{ §I§Tñ¡BUC$N COMPLET§ NOñMAL ÜÉ

I{UTRIENT§§. EAIIIGOS. CAR§ÜHIORAY§§ I§O-6OK) PBOTEIHA§ AITO YATSR

Btü10&tc0 LIPIü0 {?5-3§ru FÜ§ ttBBÍ DE TACTOSA Y GLUTIN

PftESI¡\¡T*CIC§: IATA 4m Gfi

MAf,CA: ABB*TT
SRIÉ§lt¡: üINAMARCi
\rErl{lMlEltl?&r 1$ MH§89 t {CH COMpRO!$I§O ffi C¡q{B$} *

] Frl tr §ot_!- §¡ rEBrNrES sABo Rt§ l§s§l*.p. §gla;IEL

c/u §m $1f.4§ §17.X00.s0

2:O

toÉl§*:126.S50:.0

'EsC*rPClÓf{ 
D§t F*o*Uffü Ú §6ñvlclo:

pÉ¡Mur"¡ poumÉnr¡ pto$r*lca . c.S.tt Pi$r*lp§l"cÉ§ §qu+*tr
{o$'¡*L oq¡¡r-rrHir'¡*i. iÁlr¡sos, ctiii'ifitnn¿rns t ¿os$ x ' fforffi'{A§
Ámo vnws ru-óqs§.{.r¿ - ra } x. ilptoo§ { ¿s - +-51x*B§§uEElMl§NÍ§§

§§,§HB§SL§§.L

OFfiE{El§r
FORMULA FOUMERIfA ET{ fÜIVO TAÑA XIflO6 OE 1A 10AÑ§S, §AÉDR A

TAlr{¡tl.A, §tl\r tAgfo!4 LATA §Er¡üü 6nAMü§

FRE§EHTACI§SI: IATA il00 §R

MARC*ASBOfT
ORI6EN: Sl§¡§AP§Rf
vEf*§rMlErlTOr 15 MEs[§ {CON coMFRoMtSs Ds CAMB'O]

c/u 12ffi §13.?5 $15,süÜ.0s

fáSft§t



M'NIsTÍRIO T}E SATUD

firprlbllÉ d* El Sabador,t A
HOEFITALSAN SA.RTOIO

COIYTRATü No. i,s/2020
H0TAAóN ptiSLtCA No. 05/2§10

tEsotucró¡¡ D6 nESULTAT0§ N§. 05120:0
rONDS§üOE§

t Mb§a?o,u,§.ao§c.v.

CS§l§ü:12Sü5030
Dr§cslPOó¡¡ DEt PTCDUCTO ú§ErVrCBf
róBl\áurñ pc§uÉn§A.SS,§ rran¿ usnr gr $rrps4. e¿m p¿crsurE eoN

*rRt§Elr,
F*RlvlulÁ pOLlMEtlCá¡ ¡ARA PACIIN'IX§ CON ,|ÍTCLERANOA A
CARBOIIIFf,ATOS O DIAA§"f1CO§ §§H T¡8RA Y LISR§ DE I.ACTOSA PATVO ü8AL
fNTERAL UTA SE 3§O §flS ü MÁ§,

lñe§ENTá#OlIr lAfA üE 400 SB

MARC*AEBOTT
Ofil§ü*t HüLAlllDA
Vñl{$M}fHT§¡ rs MESS§ { &¡{ COHPñOMISO §t (ÁMBIO}.

m §gqlJ.MF¡¡fS§ {SN?ñACIUALE§. Fsrrnan p*rte ¡ntegrant* dc este coRtrato los dotum*ntos

s¡guientes: aI §olicitud de Cornpra de la *dquiricidn de lil§UMús MsDtCOs, eUífutCSS,

SOLUCICINES Y MATESIAI,'ü§ DE O§TTüSIruTÉ§I§ PAfiA E[ T{O§PITAI NACIOhIAI "EF{F§NMERA

AN€§UCA VlnAL DE NáJA§ñO" §Af{ §A§TOIO, P&fiA, EL AÑO 202ü. b} Bases ds ta Licitacién

Pública hlo' 05&020; c| *esolución de Sesultadüs Nü. fl5/2019 junto con sus resoluciones

modificat¡vas y complemantarias. d| ta Oferta de la eontr¿t¡stá present¡da en el Hospital. e| La

garantfa de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las modífisatiya* {si lar hubierc}. y otro§

documsntos qüd emansn del pres*nte c§ntrato¡ los cuales son complementar¡o§ entre sí y §orán

interpretados en fornñ conjunta, en c&so d* discrepancia entre alguno de los documentos

contract*ales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 25/2020. 8tl FUE{gTE Ds LO§

8§CUR§Q§, FRÉGIS I,FQEMA üE pÁ§or Las obtigaclcnss smanadas del presente instrumento, el

conlratante hace csftstar que, la Unidad Financlera del Horpital tienc disponihles y programados

eñ §u§ a§ignac¡one§ presupuestarias los recursos con los cifrados presupuestarios 202$.321&3-0t-

§2.21'1'§41t9 Y 202&'3216"4'Ol-O3'21'f.'§4I13 FONBOS G§§§. cifrads que quedan

automáticamefite incorporad* al pre§ente contrato. E§ entend¡do que si vencido et eiercicio fiscat

del presente affo no s* logra liguidar el sofltrats csn dicho cifrado presupuestario, el contratante

podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que antre en vigencia. El

§12,goo.m
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conÜatista deberá detallar y reflejar en la fáctura el LYo de retención sobre la venta neta, según lo

establece el Artículo tt2 del Código Tributario, las facturas estarán a nombre del ltospital

F{acional "Enfermera Angélica Vidal de Najsrro", §an Bartolo y con NIT del Hospital Nacirnal §an

Sartoto 0614-3.0ü696-1M-0. tl pa6o lo efectuariá conforme a los lineamientns que estirne

convenientes la Unidad Financiara lnstituciona! del Hospit*! y de acuerdo a lo requerido por la

Unidad Solicitante. Así mismo l* Unidad Financiera lnetitucSonal de este Hospital podrá cancelar

las *bliga*ionss ssntraídas r6n la cantratista por medio de depÚsito bancario en la Cuenta

Corriente NümÉro 503-0¿14728-3 del Bancs §rícola. §.A. a nombre de la Ccntratista' El rnonto

tCItal dcl preseste contrats se pagará en Sólares de fstados Unidss de América por la Unidad

Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta díts calendario d*spués de recibir toda la

documentacién completa, aprobada por el Administradsr del Crntratc; teniendo la contratista

qllc presentar sn eN lugar de entrega sefialado efi esie contrato, copia de la(slcorrespondiente{s}

factura(s] duplicado cliente y siete {§}} copias legibles por mda enffega debidamente fírmadas y

relladas, detallando conforme a lo que fuere apticable en el presente suministro, tafes como la

descripniún de lo entregado, cantidad de suministra, nümero del contrato. tipo de contrataciÚn,

númeru Se resolucién de adjudicacián, númera de renglón, unldad de medida, cantidad, precio

unitario, pr*cio total, t¡pü de for¡dos {fcndas propias o fondos goes), frnalmente irdicar si san

€§tregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente cofltrato por la cantidad d*

CUARTNTA Y CINCÜ M¡L üCHOüIÉNTCI§ OóLAR§§ MOITI§D* DE LO§ E§?ASO§ U}IIDOS DT

AMüRICA {U§$ 45,80ü.0ü}, IVA incluido, que el contratanre pegará alcuntratist* por la compra del

seruicio obieta de éste contrato. lVl CONq!.gl§}*E§ ESPECIAL§$, §l contratista se obliga a cunnplir

Ias condiciones especiales siguientes: a) Por cada l¡sumo Médico. Qulmic* o Salucián. EI

csntratist* deb¿rá éfectuár su paso de análisis de control de mlidad por cada lote a entregar de

acuerdo a trrifas previarnente establecida; b| üfectuar tl pago con cheque certificado, emitido a

fav*r de la Direcc!én General de Tesorería; c) Previo al pago de análisís, deberá presentar en el

Laboratorio de Control de Calidad del MIN§AL la hoja de Contrul de paga de análisis de los

Insumos Médicos, Químiccs o Salucién y afines. Cualquier otra condición especial que $€a

?ágiH 5



MINI5TERIO OE SALUO

República de 6l Salvador, C. A
HOSPITALSAI.¡ üARTOIO

CONTRAIO No,2Sl20?0
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RE§OLUCIÓN DÉ RESULTAüO5 NO. ü5I:O?O
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c, tMgE§TOñ, 5. A. OE C. V,
necesaria para garantirar la calidad de los lnsumos Médicos, euimicos o Soluciones, se verificará

por parte de la Unidad §olicitante y/o Administrador del Contrato. a fin de cumptir con la
Normativa del MINSAI-. ESPECIFICACIONES FA§A tOS lN.§,UMpS MEntcq§.; a] El tnsurno deberá

cumplir con las especificaciones establecidas en las Sases de Licitación o libros Oficiales; b] El

lnsumo deberá cumplir con las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos;

c) 5e acompañará c¿da Lote del lnsumo Médico, Químico o Solución, de un CERTIr|CADC} DE

ANAtI§fs DE PRCIDucTo TERMINAD0, en idioma castellano, extendido por el Laboratorio

fabrícante, el cual forrnará parle de la documentación que se entregará en el almacén al rnomento

de la entrega de los productos, conteniendo como mÍnimo la siguiente información: a) Nombre y

Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico, euímico o Solución; c)

Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de expir*ción. los análisis

establecidos para los lnsumos MédicoA euimicos o Solucién estarán sujetss a las condiciones

siguientes: en ca§o de que las rnuestras sujetas a análisis correspondan a un misma lote y sean

remitidas en más de un envío, el lapso de [a primera entrega y la restante, no deberá exceder de

se§enta {60} días calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio *stablecido por

el análisis solicitado. Lo ante§ expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se tráte
de compras cuys monto no exceda al equivalente a los diez {10} salarios minirnos urbanos; ll)

Cuando la cantidad de la cornpra no exceda de veinticinco (25) unidades de producto adquirido.

CONDICIONIS PARA [t ALMACTNAMIENTQ; oe requerir condiciones especiales paü su

almacenarniento, éstas deherán especificarse en lodos los empaque:, en lugar visible y con la
simbología rerpectiva, Estas condiciones son inalterab[es. El contratante recíbirá la cantidad total
del producto contratado. El contratante sÉ reserva el derecho de solícitar una mayor cantidad de

muestras en ca§o d¿ NO CCINFü§MIDAD en el análisis, la cual deberá ser sustituida de la cantidad

total contratada. RIQUlslro§ Y NüBMAS DÉ CCINTRQL DF. cALtDAp: fiteulstros o! coNTRCIL DE

CALIDAD: La rotulación del empaque primaria y secundario deberá contener lo que se pide a

continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nombre Cornercial del producto; cl

Fresentación; d) Número de l-ote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; g) Nombre del

Páda¿ 6
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Fabricante; h) ütras lndicaciones dol Fabricante. La inforrnación deberá ser grabada directámente

en el empaque primario o impr*sa en un¡ etiqueta de materialad*cuado y que no sea {ácilmente

desprendible {no fotocopias de ningün tipo}, y presentadas en idioma castellano; la rotulación

debe sar cornplataments lÉg¡ble {no presentar borrünes, raspaduras, manchas ni alteraciones de

ningún tipo en el número del lote, facha de venrimiento, üien ninguna parte de la rotulaciónl. No

se permitir*n etiquetas adicinnales usadas ccmo aclaraciones de Ia etiqueta principal. La

información grabada deberá ser impresa en forma que no desapareeca bajo condiciones de

manipulacién normales. i| Parc aI casr de las "SUPL§&lftrfI0§ NIJTRICIONAI^§§* renglarss; 219,

220,221 Í.,4 ENTREGA$¿'ff#é.§r]L{S pl&{ ANÁLI I§ p§g§frlí K§4{.!4ÁR§

EN EL LABOrLlTOfrIüt §§ CANr§OL-p.E,,FÁL"tp4.g;q§, ALTNEN?ÜS YYÜXÍCQL$§í¿ §§L

L,ÁBftRATO&I$ NdCJf¡{á¿.p§ ^§¿'rE*s¡fcrl, Asl cü§{0 TÁ§{BI§N }S.,S#JI.{ §ÜLICITAX. LaS

FCIR.tWArO§ C0fi§§'§p$¡yil¡f¡yrr,9 f}.,{ft,{ §L PAGü "*§",gflü',Cffv0 §N ILICI{Ü LABÜ§.ATORIO.

NORMAS PARA tA A§QUI5:C|ÓN D[ INSUMOS MIDICO§: a] Los preclos ofertados en la presente

licitacián son firm*s; b) tlcontratista repondrá en un plaac rlo mayor de 30,OIAS -C,*tFNCIA§LO,

aquellos lnsumüs Médicos, QuÍmicss s Sofución que sufra*r deteripro dentro del período de

vigencia de la üarantía de Buena ealidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantía. tste plazo

§ü*irá efecto ñ pñrtir de la fecha de notificación por parte de esta UAtl. VI.FLfrIO PE,-§NÍR.E§$. tl

Contr*tista se obliga a efttrcSar el surninistro según la siguiente programación de: Para los

renglones ñlo. 119. t2{l y ll1 se hani t¡lt¡A §Olá EI{TR§§& Cien por ciento {1üÜ%} quince días

calendario dessuÉs de firmado y distribuido ql contratc. {8ases de Licitadéru Na. 0512§1CI, Pá9" X§

numeral 1§.2 plazos de entreBal. Ul nfCEPgflN DE L6§ §UM,N|§"TRq$. Cuando el ¡uministro

objeto del pre§ent* Contr*to, sea entregado y recibido en el Almacén General del Hospital,

ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona tranca San Bartslo- El

Guardalrracén procederá a verificar si el suminístro está acorde al contrato y hará Ia recepción

correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en presencia del contr*tista ü de uil

delegado que este nornbre para tal efectc, ri este asf lo requiera, a fin d* canfrontar la

correspondencia entre l* entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque Y [o

?*glm?
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establscido en 8l presente contrato, identificandc las posibles averías, faltantes o sobrantes que

se produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente. VIll

FIAN¿A§- Para garantirar el curnplimiento de las abligaciones derivadas del presente contrato el

contratista ütorgará a favor del tstado y Gobierno de El §alvador en el *amo de salud públic¿,

ESPECÍfiCAMCiltE EI HO§PITAL NACI§NAL {ENFTftMTñA AN§TLICA VIDA! §F f{AJARHO", SAN

SARTOLO, SAN SALVAOOR, GARANTIA OE CUMPLIMIENTO DE..§ONTRATP, de conforrnidad at

Artícu[o treinta y cinco de la LACAP, equivalente al2a% del valor total d*l ccrtrato de NUEVE MIL

CI§NTO §T§ENTA DÓLART§ MOI§EOA OE LO§ ESTAD§§ UNIDO§ DE AMERICA {U§ S 9,160.00},

debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los cinco días

háhiles siguientes a la fecha de distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantÍa

permanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del contrato, hasta noventa {g0) días

posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2010. GARANTTA D§ BUENA CAltlAO de

conformidad af Artículo treinta y siete bis de la LACAp, equivalente al l0% del valor total del

CONITAIO de CUATHO MIL QUINIENTO§ OCHENTA DÓLARE9 MONEDA D[ LOs E§TAoo§ uNIDoS

DE AMTRICA {US S 4,5s0.0§}, debiendo presentarla en original y dos copias en la U,AC| del

Hospital, dentro de lss cinco días hábiles siguientes a fa fecha de distribución del presente

contrato at contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de la fecha <ie distribución

del contrats hasta un plaro de ochocientos veinte {8?0} días contados a partir de la fecha de

distribución del contrato. Vllll ABMlNISTRAPOS.Q.tL CO{TRATO: Elseguimiento ai cumplirniento

de las obligaciones cüntrafiuales estará a cargo de Dra. Claudia María Rivera Asesora de

Suministros y Lic. Ramiro Portillo Montenegro, §uperviscr TÉcnico de Medicamentes e tnsumos del

Hospital Nacional "Enferrnera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, leniendo como atribueiones

las establecidas en los Arts. 5 y 8? Bis de fa Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administracién Pública, Arts. 77, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisicién y Contrataciones de

Ia Admínistración Pública, el Manual de Procedimientos para elCiclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataclones de la las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Adminis¡ativa

No. 69/2{120, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para sclventar

F*8lE{ I
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fallas r reclrrnos al contratista o desperf€ctos, el Administrador del Contrato tefidrán que

solventarlas dentro de l* vigencia del presente contrato. lxl MoplrlcAclolYE§: El presente

cúntráto podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su

plaro. 5i en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al

mismo * modificaciones de aurnento o disminución al monto del contrato, cuando el interés

público lo hiciera necesario, sea por necesidades $uevas, causa§ imprevistas u otras

circunstancias, estás no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal detTitular de} Hospital y

deherán formalízarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo eslablecido en

los artículos ochenta y tres A y B de l* LACAP, dehienda emitir *l contratants la correspondiente

Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plaeos

y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante y formará

parte integral de este cóntrato. Queda entendido que el contratante 5e reserva el derecho de

prorrogar *l presente contrato por un período rnenor o igual al presente" Entendiéndose que no

será modificabte de forma sustanuial el objeto del mismo y que toda modificación terá enmarcada

dentro de los parámerros de [a razonabilidad y buena fe. X}.P§0SR8,§8§: Previo alvencimiento

del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de confcrnnldad a lo establecido en

el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RTLACAP; en tál caso, se deberá

modificar o arnpliar lor plazas y montos de GarantÍa de Curnplirniento de Contrato; debienda

emiiir e[ csntratante la correspondiente Resolución de Prérroga. Xl] CE§dNl §alvo autorización

expresa del H$§PITAL {'dACIONAL "§NFEBMERA ANGULICA VIDAL DE NAJARR0", §AH BAñTOLO,

el contratista no podrá transferir o ceder a ningún titulc, los derechos y obligaciones que emanañ

del presente contratc. La transferencia o cesión efectuada sin la autorizacién antes referida dará

lugar a ta caducidad del contrato, procediéndase además a hacer efectiva la Garantía de

Cumplimiento de Contrato, Xlll qQ88-EI§gA!!-8Agr El contrati§ta §e csmpromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por el contratante, independientemeüte del

medio ernpleada, para transmitirla, ya sea en forma verbai o escrita, y se cornpromete a no revelar

dicha infi¡rmación a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice tn forma escrita. El

Fá$f,r9
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contratista se comprornete a hacer del conocimignto únicamente la ,Áff:ffi't;iJtl;l
estrictamente indisper:sable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,

e§tablec¡€ndo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el

contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin" {!ll
§ANCIONE§: En caso de incumplimiento la contratista Éxpresamente se ssmete a las sanciones

que emanaren de la LACAF ya sea imposición de multa por ff¡üra, inhabilitacidn, extinción, las que

serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se sornete

para efectos de su imposición. XlVl OTffAS CAUSAIS§",,Pü EXTLtg"§"Lgll CoNTnA,r,rUAL: Sin perjuicio

de lo establecido en la L,ACAP y el &ELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a! eue el

contrat¡sta ns rinda la garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad; bl eue el contratista

no cumpla con las condiciones pactadas en este c*ntrnts o entresue insumas en inferior calidad a

lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o

condiciones pactadas generadas por este ccntrato o contratos anteriores a éste. utilizando

cualquier artifício o subterfugio para ello. §n este último caso salamente bastará con el aviso de

terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al co¡trati*ta; y dl

Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento det mismo; así como por cualquier otra

causal que estable¡ca la LACAP y las leyes aplicables a fa materia. XVt TsqMtNACtóry.F.I]ATEBAI:

Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las ohligaciones contractuales en cualquier

rnomento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminaciéfi imputible al contratista y que

por ra¡ones de interés público hagan ínnecesario o inconveniente la vigencia del csntrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato. XVI! SOL,UC|óN O§

COffFtl§LO§: En caso de conflicto ambas partes se somet€n a sede judicial señalando para tál

efecto como domicilio erpecíal de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunalel se someten;

en caso embargo al contratista, el rontratante nomhrará al depositario de los bienes que se le

ernbargaren al csntratista, quien refeva al tontratante de la obligación de rendir fianza y cuentñs,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque

no hubiere condena¿ién en costas. xvlll l!\lf,fRPRETACtóN sEL Cq"N:[_tA.Tp: fl Hospital Nacional

_*- pág¡¡E1C
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San ñartoto se reserva la facultad de interpretar et presente coñtratoj de conformidad a la

Constitucién de la Rqpública, ta LAüAP, y demás legislación aplicable, los Frincipios Generales del

üerecho Administrativo y de la forma que más conver¡gs al interé§ público que se pratenda

sñtisfacer de forma directa o indirecta con la prestacién objeto del presente ¡n§trumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al rsspecto considere ccnveniente' El

contratista expresarn*nte ñcepft tal disposición y se oblig* a dar estricto cumplimientc a la§

inslrucciones que al r€§pectó dicte la institución {oñtratante las curles les serán comunicadas pcr

rnedio del c*ntratante. XVllll MAñCo l§§J}L; El presente contrato qu*da sometido en todo a la

LAeAp, RIIACAF, l* Constitución de la Reprihlica y en forma suhsidiaria a las Leyes de la República

de El §alvador. aplirables a est§ cüntrato. xlx, vlGEf{f,|Á 0§L C0$ITRAT*: El presente contrata

entrará *n vigencia a partir DE LA FE§HA SE Dl$fmBUClON BÉt pRE§El§Tt CONTilÁTS HA§TA EL

TRETNTA y Utr¡ü tI§ II|CIEMSRT Sn AfrO Uo§ MIL vElNTE, ambas fechas inclusive* xxl

FIOT|ñCAC!0¡|E§. Las notificaciones entre Ias p§rtts deberán hacerse por escrito y tendrán efecto

a partir de la fesha de su recepciún en las dirertirn*s que a continuación se indican' El

rontratant*t ubi*ad* en Boulevcrd §an Bartolo y Calle MelÉnd*e. Contiguo a Zonq Franca San

Bartclo, llcpango y la contratista: ubicado en Kilometro once Carretera a la Libsrtad,

Deparraments de La Libertñd, Apartado Postat 287S, Ysléfons ??28-§66§ y 22IS-3?37. tn fe de lo

cual firmarnos el presente contrato en §an §artolo, a [os quince días del mes de mayo de] año dos

MIfiI¡STERIO AE §ALU§

REprlb,kca de tl §*tvadar, {. A
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llopango, oepartamento dp san §alvador, a las diez horas quince minutos det día quince de mayo
del año dos milveinte' Ante mí, JULIA coNsuElo EENAVIDEZ §ANTAMABIA, Notario deldomicilio
de san Salvadcr, comparecen; por uná parte 8l üoctor Ro§ERTo ANToNto vAttE§ MABTíNEZ, de
cuarenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del domicitío de soyapango, Departamento de
san salvador, a quien identifico portador de su Documento único de ldenridad Número

' , y de su Tarieta de ldentificación Tributarja Número

quien actúa en su calidad de Director
Médiso Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y representacién del
HÜ§PlrAt NAClorvAL "ENFERMERA AilcÉtlcA vtoAt DE NAJA*R0" sAN sARyoLo, de cuya
personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a Ia yista el Acuerdo lvúrnero
Dosci*ntos sesenta y siete de fecha doce de julio del aña dos mil diecinueve, suscrito por la

Ministra de salud o§ctora Ana del carmen oreilana Bendek, por medio del cualasigna funciones al
compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de
ccnformidad a lo estahlecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamentü General de Hospitales
del Ministerio de §alud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos corno el presenre y
que Én er transcurso de este instrumento me denominaré "er rontratante,, y oopy§ yANTRA

AIVARE¿ DE URRUTIA, de cincuenta y cinco años de edad, empleada, del domicilio de san
Salvador. Departamento de §an Salvador, a quien identifico portadora dr su Documento únicc de
Identidad Número

Tributaria Númgro ,

y de su Tarjeta de ldentíficacíón

quien
actúa en su c*lidad de Apoderada 6eneral Administrativa Mercantil y Judiciat de la sociedad c_
IMBERT0N, soctrflAü Af\¡oNtMA DE cAptrAL VAR,ABIE, que puede c. IMBERT0N, §. A. §E c. v.,
del domicilio de san salvador, con Tarjeta de ldentíficaeión Tributaria número
, personería que doy fe de ser legitima y
suficiente por haber tenída a la vista la siguiente documentaciént a) Fotocopia certificada por
Notario del Testimonio de Escritura Priblica de constitución de la sociedad c lrvtBERToN y

_ P¿glrt1?
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COMPAñíA, que puecle abreviars* C IMBEftTON Y ClA., otorgada ante los aficios Natariales del

Licenciado Roberto lara Velado, celebrada en la Ciudad de San Salvador a las dieciséis horal del

día ocho de diciembre del año mil novecientos setenta y uno e inscrita al Número SITENTA Y

OCHc del Libro PRIMIHO üEt REGISTRO D§t JUUGADO QUINTO DE LO f,lVlL Y DI COMERCIO, el

dia veintidós de marzo del año de mil novecientos seseilta y dos. b) Fotocopia Certificada por

Notario del Testimonio de Escritura Fública de Modifi:ación al Pacto Social de la sociedad,

celebrada a las diecisiete horas y cuarenta minutos del dia dieciocho de marzo del año de mil

novecientns ochenta y dos, ante los oficios notarialas del Licenciado Fedro Luis Apostolo, e inscrita

en el Registro de üomercio al Número CATORCE det Librs TRESCIENT0S TRIINTA Y UNO, dt fecha

leinta y una de mar¿o del afio de mil novecientos ochenta y dos" c) Folocopia Certificada por

Notario del Testimonio de fscritura Pública de Modificación al Pacto Social de la sociedad,

celebrada a las quince horas del día dsce de marzo del año dos mil dsce, ante los oficios notariales

det Liceneiado Piero Antonio Ruscani Gutiárrez, e inscrita en el Registro de Comercio al Número

SETENTA Y §ElS del Lihro DOS MIL NOVECIENTOS UNO, de fecha veintiséis de marzo del año dcs

mil doce. d) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Priblica de Poder

Especial otargado por el Licenciado Carlos León lmberton Déneke, en su calidad de Primer Director

de la Junta üireqtiva y Representante Legat de la sociedad a favor la Señora Dorys Yanira Alvare¿

de Urrutia, celebrada a las catorce horas con treinta minutos del día diecisiete de enero del año

dos mil diecinueve ante los of[cios notariales de la Licenciada Adriana Beatriz Morán Bonilla, e

inscrito en el Registro de Comercio al Número DIECIOCHO del Libro UN MIL NOVTCIENTOS

DIECISEIS, del Registro de Otros Contratss Mercantiles, el veintiuno de enero del afio dos mil

diecinueve, Par lo cual la compareciente está plenamente facultada para otorgar actos como el

presgnte; quien en este [nstrumÉnto s€ denominara "la contratista", y efi el carácter en que

actúan fVli OICfN: qüs reconocen como suyas las firmas que calza el documents que antecede por

haber sido pu€stas de su puño y letra, asimisn'¡o reconocen como suYos y propios todos los

conceptffs vert¡do$ en el misrao; elcuaIcontiene e]Contrato de lN§UM05 MEDICO§, SOLUCICINES

y MATE*IALES DE O§TE0§|NTES|§, FARA Et HO§PITAI NACIONAL "INFSfiMEBA ANGrtlcA vlÜAL

?áslü tt
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nE NA¡AñRO", §Atrt 8A*TCIto PARA EL AÑ0 2§20, en el cual la contratista §o compromete a

prestar para el coñtratante el servicio descrito en el documento que antecede. ül monto total del

presente contrato es CUA§ENTA Y CINCO MlL OCH0{lENTos OóLARE5 MoNECIA DE t c}§

E§TADO§ U¡lloCI§ DE AMIRICA y su vigencia será a partir OE LA FfCHA nÉ ütsTRlsUCtON DEL

P*E§INTE CO}¡TBATO 
'IA§TA 

EL TR§INTA Y UI§O O§ DICIEMBRE DEL AÑCI §o§ MIL VE*NTE,

ambas fechas inclusive; y demás cláusulas contenidas en el mismo" tn consecuencia yo la Notario

SOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son autánticas por haberlas puesto los ccmparecientes

a mi presencia, de su puño y fetra, habiendo recanocido csmo suyos y propios todos los concÉptss

vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorg*ntes, a quienes

expliqué lps efectag legales de la presente acta notar¡al Ia cual les Ieí íntegramente en un soln acto

ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOy FE.-

c. IMBERT0i\l S.A ds c'v'
G KUTTCARRETERAAIA
\}| LIBERTAD-. --^.0¡¡

lü',
rtí r¿ct ezre Fa¡: 2241 t?94

§RA. NORY§ YÁfuú ALvAEEZ DE uRnUTIA
Contratist¡
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